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Parte General
2.2.2. Cultura y Deporte

2.2.2.1. Introducción
Una de las misiones esenciales en materia de Cultura es supervisar la actuación de las administraciones andaluzas 
que asumen competencias en esta materia a fin de comprobar que dan cumplimiento al mandato constitucional y 
estatutario de promover y tutelar el acceso de todas las personas a la cultura.

En efecto, el artículo 33 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que «todas las personas tienen derecho, 
en condiciones de igualdad, al acceso a la cultura, al disfrute de los bienes patrimoniales, artísticos y paisajísticos de 
Andalucía, al desarrollo de sus capacidades creativas individuales y colectivas, así como el deber de respetar y preservar 
el patrimonio cultural andaluz». Dicho precepto entronca con el artículo 44 de la Constitución cuando estipula que «los 
poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho».

Este apartado del informe, dedicado a las actuaciones del Defensor del Pueblo Andaluz relativas a Cultura, relata las 
actividades dirigidas a comprobar el cumplimiento por la administración andaluza de las obligaciones de garantizar 
la conservación y promover el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de Andalucía, que le enco-
mienda la Constitución, a la vez que velar por el respeto a lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
que consagra, como principio rector de las políticas públicas «la conservación y puesta en valor del patrimonio cultural, 
histórico y artístico de Andalucía, especialmente del flamenco».

Por otro lado, si bien ninguno de los 17 ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) se concentra exclusivamente en 
la cultura, la Agenda 2030 resultante incluye varias referencias explícitas a los aspectos culturales.

Nos referimos a la Meta 4.7 que hace referencia al objetivo de asegurar que todos los alumnos y alumnas adquieran 
los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la 
educación para la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo 
sostenible.

También la Meta 8.3 aborda la promoción de las políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, 
así como, entre otras, la creatividad y la innovación.

Por su parte, las Metas 8.9 y 12.b hacen referencia a la necesidad de elaborar y poner en práctica políticas encaminadas 
a promover un turismo sostenible, también a través de la cultura y los productos locales, y la necesidad de elaborar 
instrumentos adecuados a estos efectos.

Y, finalmente, la Meta 11.4 destaca la necesidad de redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio 
cultural y natural del mundo. Es precisamente en esta última actividad de protección y salvaguarda del ingente patri-
monio cultural de Andalucía donde la Institución adquiere un destacado protagonismo en sus actividades dentro de 
la materia que abordamos.

Por otro lado, recordamos que el Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye en su artículo 72 a la Comunidad 
Autónoma, como competencia exclusiva, el deporte. Competencia que ha venido desarrollando tanto en los aspectos 
legislativos como ejecutivos, debiendo destacarse, a estos efectos, la aprobación de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, 
del Deporte, que garantiza en su artículo 2.a) «el derecho de todo ciudadano a conocer y practicar libre y voluntaria-
mente el deporte en condiciones de igualdad y sin discriminación alguna». Por otra parte, la Constitución establece en 
su artículo 43.3 que «los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, 
facilitarán la adecuada utilización del ocio», lo que convierte el fomento del deporte en uno de los principios rectores 
de la política social del Estado.
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En este contexto, la función protectora de derechos que la Institución asume en relación al ámbito deportivo se 
concreta, sustancialmente, en velar porque este derecho esencial al deporte que toda persona tiene, constitucio-
nal y estatutariamente garantizado, sea una realidad plena. A ello se suma el referente estratégico de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) que la Institución quiere emplear como fundamento añadido de referencia y motivación 
en sus actuaciones.

Con estos propósitos, nuestra labor de supervisión se extiende y afecta a todas las Administraciones andaluzas con 
competencias en materia de cultura y deporte, ya sean las Entidades Locales o los distintos órganos que conforman el 
actual departamento titular de dichas materias, como es la, actual, Consejería de Cultura y Deporte.

2.2.2.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
A continuación detallamos la actuaciones más significativas realizadas a lo largo de 2024 en materia de cultura y deporte

2.2.2.2.1. Cultura

a) Amenazas al patrimonio histórico y monumental.

Con todas las dificultades que esta tarea de tutela y protección encierra, la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz 
procura atender las diferentes y repartidas demandas de intervención que llegan para lograr respuestas y actuaciones 
que protejan y pongan el valor los muy numerosos ejemplos de atención que merece, y exige, el patrimonio histórico 
y artístico andaluz.

Por ello, durante este ejercicio de 2024 hemos seguido volcando nuestra atención ante numerosos ejemplos de 
las situaciones que expresan necesidades de protección del ingente patrimonio histórico-artístico que tiene 
Andalucía.

Un ejemplo ha sido el deterioro de las Torres de El Bollo, Lopera y Torre Águila, en Utrera (Sevilla), cuya tramitación hemos 
podido concluir este ejercicio promoviendo la atención y control de estos elementos históricos. La Delegación Territorial 
de Cultura y Deporte en Sevilla atendió los contenidos de la resolución dictada por esta Defensoría para incitar ante los 
titulares de estas construcciones las medidas de conservación y mantenimiento que la legislación les otorga bajo su 
responsabilidad. Queja 23/9648.

Además, procuramos permanecer atentos a otros casos sobre los que hemos desplegado anteriores intervenciones en 
la histórica ciudad de Baza (Granada), contando con la colaboración del Ayuntamiento y de la Delegación Territorial de 
Cultura y Deporte en Granada promoviendo las medidas de protección del patrimonio histórico y cultural de la localidad 
bacetana.

En particular se han abordado las situaciones del convento de San Jerónimo y su almazara colindante (queja 24/235); la 
rehabilitación de viviendas ubicadas en el casco histórico (quejas 24/2131 y 24/2185) o del Palacio Episcopal (queja 24/4965), 
Palacio de los Enríquez (queja 24/6469) y las iglesias de Santo Domingo y de Los Dolores (queja 24/6526). Estas variadas 
quejas han permitido repasar los temas singulares que se expresan en anteriores actuaciones y visitas para concretar 
los aspectos que se consideraban más relevantes en relación a las medidas de tutela y protección de los valores patri-
moniales de la ciudad de Baza a cargo de las administraciones implicadas.

También podemos reseñar algunos otros ejemplos de este tipo de intervenciones, en concreto respecto de los usos 
y aprovechamientos de algunos espacios singulares. Y así analizamos determinados proyectos de espectáculos en 
la Plaza de España de la ciudad de Sevilla que motivó una Resolución dirigida a la Delegación Territorial de Cultura y 
Deporte y al Ayuntamiento de Sevilla procurando garantizar la protección efectiva de estos espacios ante las amenazas 
de sus factores de riesgo, ya sea por unos usos inadecuados o por las actividades vandálicas o de expolio en los entornos.

Esta actitud vigilante debe basarse, de un lado, insistiendo en esa necesaria reflexión sobre la acogida de eventos ma-
sivos en el recinto monumental; y, de otro lado, estudiando los sistemas de protección del espacio mediante proyectos 
de vigilancia, controles de acceso, delimitaciones de itinerarios, definición de actividades en el recinto, etc.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-extremen-las-labores-de-vigilancia-sobre-varios-intereses-culturales-en-utrera
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-nos-informa-de-las-medidas-de-conservacion-para-el-palacio-de-los-enriquez-en-baza
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/conocemos-los-controles-para-obras-en-los-entornos-de-santo-domingo-y-la-iglesia-de-los-dolores-en
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